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SANTIAGO 

RESOLUCIÓN N°     

 VISTOS: Lo dispuesto en la Ley Nº19.239; en el D.S. Nº96 de 2025 y en el artículo 11 del 

D.F.L. Nº2 de 1994, ambos del Ministerio de Educación; en la Resolución Exenta N°2818 de 18 de julio

de 2025; el Memorándum N°03  y N°15 de la Dirección de Relaciones Internacionales e Institucionales 

de fechas 08 de enero y 21 de enero de 2026 respectivamente; el Acta de Selección Becas Santander 

Movilidad Internacional Pregrado 2024 de fecha 19 de junio de 2024; los comprobantes de compromiso 

presupuestario N°190514 y N°190172. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Ley Nº19.239 crea la Universidad Tecnológica Metropolitana como una

institución de educación  superior del Estado de Chile, autónoma, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, cuyo objetivo fundamental es ocuparse, en un nivel avanzado, de la creación, 

cultivo y transmisión de conocimiento por medio de la investigación básica y aplicada, la docencia y 

la extensión en tecnología, y de la formación académica, científica, profesional y técnica orientada 

preferentemente al quehacer tecnológico. 

2. Que, el Decreto con Fuerza de Ley N°2 del Ministerio de Educación del año 1994, que

aprueba el Estatuto Orgánico de la Universidad Tecnológica Metropolitana, dispone que esta 

Institución goza de autonomía académica, administrativa y económica. En ejercicio de dicha 

autonomía, y por habilitación del artículo 3 N°7 del mismo cuerpo legal, la Universidad está 

especialmente facultada para dictar reglamentos, decretos y resoluciones, siempre que no sean 

contrarios a la Constitución ni a las leyes; lo anterior para la promoción de sus fines y el 

cumplimiento de sus objetivos. 

3. Que, la Universidad Tecnológica Metropolitana, es una institución de educación

superior del Estado de Chile, acreditada en 2021 por cuatro años en el área de Gestión Institucional, 

Docencia de Pregrado y Vinculación con el Medio. Su misión es formar personas con altas 

capacidades académicas y profesionales, en el ámbito preferentemente tecnológico, apoyada en la 

generación, transferencia, aplicación y difusión del conocimiento en las áreas del saber que le son 

propias, para contribuir al desarrollo sustentable del país y de la sociedad de la que forma parte. 

4. Que, en ese contexto, se realizó la Convocatoria a la Beca Santander, cuya finalidad es 

facilitar la integración de las y los estudiantes en comunidades académicas globales, brindándoles 

la oportunidad de participar en un desafío internacional que enriquezca su formación académica y 

profesional. 

5. Que, Comité de Selección de la Convocatoria Beca Santander Movilidad Internacional

Pregrado 2024 sesionó designando a los alumnos beneficiarios conforme a lo establecido en las 

Bases. 

6. Que, revisados los antecedentes y aplicados los criterios de evaluación a cada

postulante de acuerdo a la pauta de evaluación, a continuación, se listan los postulantes y su 

puntaje final asociado: 
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7. Que, los resultados de la convocatoria del 2024 no fueron formalizados mediante la

resolución respectiva; sin perjuicio de lo cual varios de los estudiantes beneficiarios realizaron los 

intercambios siendo autorizados por la resolución respectiva. 

8. Que, las siguientes resoluciones autorizaron los intercambios en los términos

señalados: 

a) Resolución Exenta N°139 de 15 de enero de 2025: Fernanda Bravo Cornejo, C.I

N°20.948.396-3 alumna de la Carrera de Ingeniería Civil Ciencias de Datos de la

Facultad de Ingeniería en la Universidad de Castilla -La Mancha - España, entre el 28 de 

enero al 6 de junio de 2025, ambos meses incluidos

b) Resolución Exenta N°2800 de 17 de julio de 2025: Freddy Alonso Galaz Sepúlveda, C.I

N°20.669.158-1, de la carrera de Arquitectura de la Facultad de Ciencias de la

Construcción y Ordenamiento Territorial en la Universidad Politécnica de Madrid - 

España, desde el 01 de septiembre de 2025 y hasta el 31 de enero de 2026

c) Resolución Exenta N°2801 de 17 de julio de 2025: Michelle Nicole Catalán Muñoz, C.I N°

21.143.195-4, de la carrera de Ingeniería en Comercio Internacional de la Facultad de

Administración y Economía en la Universidad Castilla – La Mancha (España), desde el

01 de septiembre de 2025 y hasta el 31 de enero de 2026.

9. Que, así las cosas, corresponde dictar la resolución que formaliza los resultados de la

Convocatoria Beca Santander Movilidad Internacional Pregrado 2024 y regulariza los intercambios 

estudiantiles ya realizados.  

RESUELVO: 

I. REGULARÍSE Y FORMALÍCESE la selección de las y los estudiantes beneficiarias/os de la

Beca Santander Movilidad Internacional Pregrado la Universidad Tecnológica

Metropolitana que a continuación se indican: 

a) Fernanda Bravo Cornjeo, C.I 20.948.396-3, alumna de la Carrera de Ingeniería Civil

Ciencias de Datos de la Facultad de Ingeniería 

b) Freddy Alonso Galaz Sepúlveda, C.I N°20.669.158-1, de la carrera de Arquitectura de

la Facultad de Ciencias de la Construcción y Ordenamiento Territorial. 

c) Michelle Nicole Catalán Muñoz, C.I N°21.143.195-4, de la carrera de Ingeniería en

Comercio Internacional de la Facultad de Administración y Economía.

d) Daniel Alejandro Pereira Rodríguez, C.I N°21.055.935-3, estudiante de Ingeniería en

Biotecnología de la Facultad Ciencias Naturales, Matemática Y del Medio Ambiente. 



e) Máximo Nicolás Cáceres Bernal, C.I N°21.481.092-1, estudiante de Ingeniería Civil

Industrial de la Facultad de Ingeniería.

Regístrese y comuníquese. 
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